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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

e 2525 

e 2525 
• 2526 
• :?527 
e 2528 
e 2528 
e 2528 

Que el Congreso ha ordenado lo si· 
gaiente: 

DECR.ETO No. 198 · · 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado d~ la República de Nicaragua 
Decretan: 

Arto. lo.-La Congregación Diocesana 
de cfsclavas del Inmaculado Corazón de 

María,, establecida en la República con fi. 
nes de beneficencia y educación, será repu· 
tada como persona jurfdica; y tendrá la re· 
presentación de ella la Superiora General 
nombrada o que en lo sucesivo nombre !'a 
Congregación. 

Arto. 2o.-La representante acreditará su 
person~ría con el despacho de su nombra· 
miento, debidamente expedido por el Arzo· 
bispado de Managua. 

Arto. 3o.-Esta ley será publicada en cLa 
Gaceta,, Diario Oficictl, y comenzará a regir 
en la fecha en que el Poder Ejecutivo aprue· 
be los Estatutos de la referida institución 
religiosa. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
m~ra de Diputados.-Managua, D. N., 29 
de Agosto de 1956.-Ulfses lrfas, D. P.-A. 
Montenegro, D. S.-Salv. Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 27 de Septiembre de 
1950-- Lorenzo Guerrero, S. P.-P. Rener, 
S. S,-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Cása Presidencial. 
-Managua, D. N.; uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.-LUIS A. so. 
MOZA D., Presidente de la República.-f. 
franc. Romero, Ministro de la Gobernación 
y Anexos, por la ley. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No 199 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo. · Se eleva a la categorfa de ciu· 
dad el pueblo de San Rafael del Sur, situado 
en el Departamento de Managua. 

Arto. 2o.-La comprensión municipal será 
la misma que corresponde al mencionado 
pueblo. 

Arto. 3o.-Esta ley empezará a regir des· 
de su publicación en e La Gaceta,, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., Sep· 
tiembre 7 de 1956.-Ulfses frfas, D. P.-f. 
Medina, D. S.-Salv. Castillo, D. S . 
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Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 28 de Septiembre de 
1956.-Lorenzo Guerrero, S. P.-P. Rener, 
S. S.-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
- Managua, D. N., uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.-LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República. -F. 
f ranc. Romero, Ministro de la Gobernación 
y Anexos, por la ley. 

El Presidente de la República 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 200 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo..-Conceder Pensión Mensual Vi
talicia de Ciento Cincuenta Córdobas , .. 
(150.00), a favor de la seftora Esther Saravia 
viuda de Martínez, en reconocimiento a los 
importantes servicips prestados a la Patria 
por su difunto esposo don Agustín Martínez 
Paiz. 

Arto. 2o.-Esta erogación se imputará a 
la partida respectiva del Presupuesto de Ga!J· 
tos vigente, y sustirá sus electos desde su 
publicación en cla Gaceta>, Diario Oficial. 

, Dada en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., Septiem· 
bre 19 de 1956.-Ulises lrfas, D. P.-A. 
Montenegro, D. S.-Salv. Castillo, D. S. 
. Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sen~do. 

--Managua, _D. N.1 28 d.e Septiembre de 
1956.-Lorenzo Guerrero, S, P.-P. Rener, 
S. S.-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., uno de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.-LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la ·República.-F. 

-f ranc. Romero, Ministro de la Gobernación 
y Anexos, por la ley. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacló~ y Anexos 

N9 154 
El Presidente de la República, 

Considerando : 
Que ha fallecido en esta ciudad el estima· 

do y venerado Presbftero Monseflor Juan 
Manuel Argüello, Arcediano del Cabildo 
Metropolitano y Cura Párroco desde hace 
más de cu3renta anos de la Santa Iglesia Ca· 
tedral de Managua. 

Considerando: 
Que Monseftor Argüello, con sus virtudes 

y méritos de Sacerdote probo, enalteció su 
misión de consejero espiritual de la filigresia 
ni_caragtlense, y que es un deber del Estado 

expresar su sentimiento por la pÚdida de 
tan ilustre fallecido. , 

Acuerda: 
19-Deplorar el fallecimiento del venera

do Presbltero Monseflor juan Manuel Ar· 
güello. 

29-Manifestar su condolencia al Clero 
Nicaragüense por medio de Su Seflorfa llus
lrfsima Monseflor Alejandro González y Ro· 
bleto, asi como a la estimable familia del 
ilustre fallecido. 

39-Enviar una ofrenda floral en nombre 
del Ejecutivo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma
nagua, D.N., 12 de Octubre de 1956.-cAfto 
José Dolores Estrada>.-LUIS A. SOMOZA 
D.-EI Vice··Ministro de la Gobernación, 
f. franc. Romero. 

Relaclones Exteriores 

N9 39 • 
El Presidente de la 'República 

Acuerda: 
lo.-Lamentar el sensible fallecimiento 

del senor doctor Carlos H. Le f ranc, Cón
sul de Nicaragua en Cartagena, Departa
mento de BoUvar, República de Colombia. 

2o.-Poner en manos de los familiares del 
extinto copia del presente Acuerdo. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.-cAfto José Dolo
res Estrada>.-LUIS A. SOMOZA D.-EI 
Ministro de. Estado en el Despacho de Re
laciones Exteriores, Osear Sevilla Saqsa. 

N9 40 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al seflor Alberto Quintana, • 

Canciller del Consulado General de Nicara
gua en San francisco, Estado de California, 
Estados Unidos de América, quien deven· 
gará el -sueldo mensual de US$ 125 00, asig. 
nados en el Rubro Administrativo 0506-
2801 inciso 280101016 del Presupuesto Ge
neral de Gastos.' 

2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir del primero de Septiembre de 
1956. 

Comunrquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., primero de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.-A. SOMOZA. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla ~acasa. 

Hacienda y Crédito Públlco 

N9 7 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
• • Acuerda: 

Primero:-Autorlzase al fiscal General de 

\. 
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Hacienda, doctor Vicente Navas Arana, pa· 
ra comparecer ante el Notario doctor Salo-

Consejo Naclonal de Elecclones 

món Oómez Rodrfguez, a aceptar en nom- Boaco, Agosto 23 de 1956. 
bre del fisco o Hacienda Pública la compra 
venta de un inmueble situado en el pueblo Sr. Presidente del Consejo Nacional de 

' de La Conquista, Departamento de Carazo, Elecciones 
que otorgará por el precio de Quince Mil Dr. Modesto Salmerón. 
Córdobas (~ 15.000.00) el doctor jorge An- M D N . B . bl . anagua, . . tomo aca; mmue e que consiste en un 
solar de 50 x 60 varas conteniendo una casa Permítome trascribirle a Ud. para los fines 
de paredes de piedra, techo de tej is de ba· consiguientes el Acta Número Tres, suscrita 

· rro, en forma de caf'l6n de 10 varas de largo por este ConsPjo Departamental de Eleccio
por 6 varas de ancho y 40 varas de media· nes. referente a la demarcación cantonal del 
guas de .4 varas de ancho, limitado todo as(; Departamento de Boaco y que literalmente 

dice: poniente y sur, calles públicas; oriente, pro . . 
piedad de la sucesión de Concepción Lovo; •No 3 - En la c1~dad ~e .B~aco, a las diez 
y norte, propiedad de Reimundo Donato de la maf'lana del d1a vemt1tres ~e Ago~to, 
Cruz. figura inscrito en el Registro Público 1 Ano José Dslores .Estrada,_ de mil nov.ec1en·· 
de Carazo con el número 2.129, asiento pri tos cincut-nta Y seis. ~eumdo. el ConseJ<;> De
mero, folio 91 del Tomo 162 del Libro de p_art.amental de. ~lecciones ba10 l~ Pres1den-
Propiedades c1a de don Emilio Sobalvarro Suarez, con la 

· asistencia del Miembro Político del Partido 
Segundo:-EI inmueble será destinado a Con ... ervador, doctor francisco Jo~é López· 

local para Escuela, mientras el Poder Ejecu- fsjardo, y del Miembro Político del Partido 
tivo no disponga otra cosa. Liberal Nacionalista, doctor José Luis Oliva 

Rodríguez, y del Secretario que autoriza, y 
Tercero:-Los gastos que ocasione ·esta siendo con el objeto de dar cumplimiento al 

n~gociación serán por cuenta del Gobier~o. Arto. 37 dP. la ley Electoral, se procedió a 
Cuarto:-lmpútase la erogación corres- dividir el Departamento de Boaco en los 

pondiente a la partida 0701/2009 del Presu- cantones siguientes: 
puesto General de Ingresos y Egresos vi- 1 Municipio de Boaco: 
gente. 

Cantón de Boaco No. 1.- Comprende la 
Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma-· ciudad de Boaco, que abarca también El 

nagua, D.N,, a los seis dfas del mes de Octu- Muñeco, La Bombilla y Cruz Verde . 
bre de mil novecientos cincuenta y seis.- Caqtón de Boaco No. 2.-Comprende las 
cAfto José Dolores Estrada• .·-(f) LUIS A. comarcas de Saguatepe, El Rodeo y San 
SOMOZA D., Presidente de la República.- juan. 
(f) Rafael A. Huezo, Ministro d~ Estado en Cantón de Boaco No. 3.-Comprende Wi· 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. rruca, La Laguna, Cerro Largo, Potrero Lar-

go y Las Canas. 
Ministerio de Economli Cantón de Boaco No. 4. - Comprende" ------===--...... =-----=-=== Quebrachito, Paso de L11jas, La Pita, El ' ' ACUERDO N9 18 

El Presidente de la República, 

·Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia presentada 

por el doctor Jaime J. Montealegre M., del 
cargo de jefe del Departamento de Comer
cio del Ministerio de Economia, rindiéndo
le las gracias por sus servicios prestados. 

. Aguacate, , El Quebracho, Los Potrerillos. 
(Entiéndese por límite de fl Quebracho, la 
quebrada que desemboca en el Rfo f onseca, 
antes de llegar donde el Señor Oenaro Se
queira, y después el Rio aguas arriba. 

Se::undo:-Nombrar, efectivo el uno de 
Octubre en curso, al señor Manuel Wong 
Valle, Jefe del Departamento de Comercio 
pel Ministerio de Economía, División Ad
ministrativa: 0601-Partida: '2801. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., tres de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.- e Año José Dolo
res Estrada•. -LUIS A. SOMOZA.-EIMi· 
nistro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomfa. 

Cantón de Santa lnez No. 1-Comprende 
las comarcas de Santa lnez y El Pedregal y 
los parajes de las citadas comarcas. 

Cantón de Santa lnez No 2.-Comprende 
las comarcas de Mombachlto y San José de 
Torres. 

Cantón de Boaco Viejo No. t. -- Com
prende Boaco Viejo, Salgado, y Las Lajas, 
cuyos límites serán los de las respeétivas co
marcas dichas. 

Cantón de Boaco Viejo No. 2. - Com
prende las comarcas de El Tule, Tierra Ama· 
rilla y El Ventarrón. Como límite entre las 
comarcas de El Tule y Las Canas se enten
derá el Paso del Rfo que se encuentra entre 
las propiedades de don Virgilio Campos y 

• l 
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don César Garcfa, quedando en El Tule la 
del senor Campos. 

Cantón de· Sacal.-Comprende las comar
cas de Saca!, El Paraiso, San Andrés y Ce
rros Cuape. 

Cantón de Cafen. - Comprende lasco
marcas de San Isidro, Las Sienitas y Cafen . 

Cantón de San Buenaventura.-Compren· 
de las comarcas de San Buenaventura, Las 
Mercedes y Tasgua. 

Cantón de El Capitán o El Bejuco:-Com
prende las comarcas de El Capitán, El Beju· 
co y Cumaica. 

Cantón de Tierra Azul No. 1.-Compren· 
de las comarcas de Tierra Azul, Guigua y El 
Tabacal. 

Cantón de Tierra Azul No. 2.-Compren
de las comarcas de Las Maderas, Los Mole
jones y La Puerta. 

Cantón de Baguas o Rfo Negro - Com
prende Rfo Negro, Baguas, El Congo, Mova 
y Cano de Lajas. 

Cantón de El Trapichito.- -Comprende las 
·comarcas de El Trapichito, Los Cimientos, 
Cano Blanco y Río Grande. 

Municipio de Camoopa: 
Cantón No. t.- Comprende la ciudad de 

Camoapa, Mombacho y Las Pencas. 
Cantón de Camoapa No. 2.-Comprende 

las comarcas de Piedra Sembrada, Matam
ba, La Azucena y Coyanchigue. 

Cantón de Camoapa No. 3.-Comprende 
las comarcas de Tolinapa, El Orégano, El 
Mulero, Quintana, Pueblo Viejo, Cerro Gran-
de, Laguna Negra y El Roblar. " 
· Cantón de Camoapa No. 4.-Comprende 

las comarcas de San Pedro, Salinas, San lsi· 
dro, El Aguacate, El Copelar, El Gorrión y 
Las Limas. · 

Cantón de El Tesorero.- Comprende co
marcas de El Tesorero, Pena Blanca, Buena 
Vista y Quillna. . 

Cantón de La Calera. - Comprende las 
comarcas de La Calera, Suma, Oigantepe, 
Las Trincheras, Las Lajas, San Francisco, 
Tierra Blanca, San Miguel, Wasto, y El Salto. 

Cantón de Masigüe.- Comprende las co
marcas de Masigüe, Masagüito, Yalgua, Vi· 
jagüita, El javillo, Cana Brava y La Tabla
zón . 

Cantón de Quizaura. - Compren~e Los 
Encuentros, Quizaura, Monte Vc!rde, Plata
nar Norte, Platanar Sur, El Guabo y Quizau
rita. 

Cantón de Santa Lucía No. 2.-Compren· 
de comarcas de El Riego, El Javillo y Santo 
Domingo. 

Cantón de Santa Luda No. 3.-Compren
de comarcas de El Vijagual, El Llanito, El 
Ventarrón y Los Talnites. 

Cantón de Santa Luda No. 4.-Compren
de las comarcas de Boaquito, Cerro Colora· 
do y El Orégano. 

Municipio de San José: 
Cantón de San José No. 1.- Comprende 

la población urbana y las comarcas de La 
Pita, Cana Vieja, La Javilla y El Castillo. 

Cantón de San José No. 2.- Cdmprende 
las comarcas de Malacatoya, Cumaica, El 
Roblar y El Cerro. 

Cantón de San José No. 3.- Comprende 
las comarcas de Las Mesas, El Coyol y San 
Bartolo. 

Cantón de San José No. 4. - Comprende 
las comarcas de El Penazco, Tomaioya, El 
Barro y La Majada. 

, 

Municipio de Teustepe: 
Cantón de Teustepe Oriental.-Compren· 

de la población urbana y las comarcas de 
Pilas de Agua, Wiscoyol, Santa Rita, Monte 
Grande, Asedades y Sonzapote. 

Cantón de Teustepe Occidental. - Com
prende las comarcas de La Cruz, Malpaso, 
Sau Agustfn y Las Tunitas. 

Cantón de Teustepe Norte:-- Comprenpe 
las comarcas de La Guaba, San Diego y Ba· 
rranco Alto . 

Cantón de Teustepe Sur:-Comprende las 
comarcas de Aguas Calientes, La Cuesta, 
La joya, Llano Grande, Cusirisna, Potreri· 
llos, Loma Larga y Los Ponederos. 

Cantón de Asiento Viejo: - Comprende 
Asiento Viejo, Los Madrigales, Candelaria, • 
El Negrito, Las Canitas y El Rancho. 

Cantón de Cerro de Piedra:-Comprende 
las comarcas di: Cerro de Piedra, El Caimi· 
to, San °Lucas, El Mojón, Maderas Negras, 
El Palmar, Los Guásimos y Sonzapote. 

Cantón de El Cacao:-Comprende El Ca
cao, Tomatoya, El Pastor, La Laguna, Tie
rra Blanca, El Aguacate, El Bálsamo, Las Mi· 
nitas y San Jerónimo. 

Cantón La Cencepción:- Comprende las 
comarcas de La Concepción, Santo Domin· 
go de Teustepe, Coyusne, Las Macfas y El 
Espino. Cantón de Aren itas.- Comprende las co

marcas de Arenas, Arenitas, El Mono, El 
Corozo, El Zahino, El Codo, San Antonio y Municipio de San Lorenzo: . 
Amores del Sol. e.antón de San Loren.zo No t.-Compren-

Cantón de Muna. - Comprende las co· de Ja población urbana y las comarcas de 
marcas de Murra, Buena Vista y El Vijagual. San Pfo, El Platanar, Los Ranchos y Sonza-

Municipio de Santa lucía: pote. 
Cantón de Santa Lucia_ No. 1.-Compren- Cantón de San Lorenzo No. 2. · - Com· 

de la población urbana y las comarcas de I prende las comarcas de El Tule, La Laguna, 
Los Rivas, Los Garcías y Chiscolapa. El Rodeo y San francisco. 

;<-
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Cantón de San Lorenzo No. 3.-Compren· 
de las comarcas de Quizaltepe, Posolí, Mon· 
le Fresco, La Montaftita y Las Lagunas. 

Cantón de San Lorenzo No. 4. - Com 
prende comarcas de El Pedregal, Los En
cue.ntros, Carrizal, y El Bálsamo. 

Cantón de Tecolostote:- Comprende las 
comarcas de Tecolostote, La Rejoya y Ma· 
pachá. 

Cantón de Santa Rita. - Comprende las 
comarcas de Santa Rita y San lldefonso. 

·Y no habiendo más de qué tratar, se leyó 
esta Acta, la que fue aprobada en todas sus 
partes y firmamos.-Testado-Cantón-Mi· 
raguas-Comprende No Vale.- Emilio So
balvarro - f. J. López Fajardo - J. L. Olivá 
R.- J. Abad M., Srio. 

De Ud. Atte. 

(f.) jadher Abad Martinez 
Srio. Consejo Deptal. de 

Elecciones. 

Fomento y Obras Públicas 

. No 11-F 
El Presidenté de la República y 

Acuerda: 
Organizar la junta Local de Servicioa Mu 

nicipales de la ciudad- de León de la manera 
siguiente: 

Presidente, lng. Carlos Argüello C.; Se
cretario, don Benito Madriz; Vocal, don 
Noel Robelo; Delegado del Ministerio de 
Salubridad, doctor Alfonso Boniche; Dele· 
gado del Ministerio de Fomento, lng. Rafael 
Corrales Chavarrfa. 

Los nombrados tomarán posesión ante el 
senor jefe Polftico de ese Departamento. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma
nagua, D. N., Octubre 4 de 1956.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Secretario de Estado en el 
Despa'cho de Fomento y 00.PP.,-M. Ar
mijo M. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No. 9977 
A las cuatro de la tarde del dla veintilei1 de Oc· 

tubre corriente, aacaráse a subasta propiedad urba
na situada esta ciudad entre veintiocho y veintinue
ve avenida, cuarta y quinta calle suroeste, diez va
ru frente, treinta fondo, siguientes linderos: sur, 
Lui1 Rocha Salas; norte, Julio Lalinde, veintiocho 
avenida; oeate, avenida enmedio; y oeste, lote pro
metido vender Angela Chávez. Construido media
guaa casa dos cuerpos, siete varas de largo, tejas de 
barro, tejas de barro, forrada madera, ladrillo ce
mento, cocina, bai'lo, excusado, lavadero, inatalació:i 
agua potable negras. 

Inscrito 30.939-248-251-CDXXV-Registro Pú 
blico. 

Ejecuta: Manuel de jesús Talavera. 
Ejecutada: lvonne Oómez de Ortega Paz. 
Base: Nueve Mil Trescientos Córdobas, intereses 

legales, coatu ejecución. · 
Oyense posturaa. 

.. , 

Dado en el juzgado Se~undo Distrito. Managua, 
nueve Octubre mil novecientos cincuenta y seis.
franco. H. Borgen.-José Alej. Salinas C., Srio, 

3 2 

N9 9974 
Cuatro tarde veintinueve de Octubr.e corriente, lo· 

cal este Juzgado, venderáse al martillo, siguientes 
muebles: juego de muebles de madera, compuesto 
de un sofá de tres cuerpos, tres sillones y dos sillas 
acolchonadas, color verde, maqueadas color café 
claro, una mesa redonda para centro y un lateral 
con vidrio encima, un espejo con marco, labrado 
en color dorado, de un metro sesenta cenUmetros 
de alto por un metro de ancho, con su consola, 
compuesta de radio y tocadiscos marca Zenith, de 
cuatro velocidades, de madera maqueada, color vi
no. 

Ejecución: Ernesto Correa Reyes contra Ingenie-
ro J. Román Oonzález. • 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito, 
Managua, nueve de Octubre de mil novecientos cin. 
cuenta y seis. Las cuatro de la tarde. franco, H. 
Borgen, juez.-José Alejandro Salinas C., Srio. 

• 3 2 

No 9988 
Nueve antemeridianai veintidos corriente, subas

taráse finca treinta manzanas, sitio San Antonio del 
Incendio,· juri1dlcción San Lorenzo, este departa
mento; limita: Oriente, Loa Ocón; Poniente, terreno 
Maderas Negras; Norte, Meleclo Reyes¡ Sur, cerro 
Laa. Tetitu y Los Ocones. 

Ejecuta: Alfonso Blanco a Marra Martlnez. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil,-Boaco, nueve de 

Octubre de mil novecientos cincuentiseis.-Consue· 
lo Calero, Sria. 3 1 

N9 9982 

Tres tarde veinticinco mes corriente, remataráse 
en este De1pacho, finca urbana esta ciudad, cantón 
Sureste, quince varas frente de calle por veinticinco 
varas· fondo; limitada: Orient", calle; Poniente, sola· 
res Alberto Chang e lsaura Vargas; Norte, Josefa 
Mendleta viuda de Handel; Sur, Pedro Joaquín Bri
cei'lo. 

Base subasta: Quinientos Córdobas. Oirán se poi· 
torea. 

Ejecuta Hermlda Rocha a Cecilia, Oenaro y Dio
nisio Rocha Mendoza. 

ju:i.gado Local Civil.-Dirlamba, nueve Octubre 
mil novecientos cincuc11tl1eis.-Pedro J. Pérez.-
Carloa A. Zapata. 3 1 

N9 9980 

Tres de la tarde del treinta de los corrientes, su
bastaráae' mejor postor finca rústica denominada 
•La Esperanza~. trescientas cincuenta hectáreas ex
ten1ión, ut:icada valle del Cua esta jurisdicción, 
bajo estos linderos: Oriente, terrenos de Enrique 
Oülke; Occidente, propiedad de la sucesión de Sal
vador Stadthagen; Norte, rlo La Esperanza Interme
dio, cerro Kilambé¡ y Sur, terrenos de julio y To
más Guatemala, 

Ejecuta doctor Edmundo López a Rubén Blan-
dón Altamirano. .. 

Base remate: Dosciento1 Córdobas. Oyense pos• 
~~ . 

Dado juzgado Local Civil.-Jlnotege, Octubre 
diez de mil novecientos cincuenta y seia.- E. Zamo
ra, juei Local Civil.-Ante mr, R. Rivera R., Srio. 

E1 conforme.-jinotega, Octubre diez de.mil no
vecientos cincuenia y 1ei1.-Rutilio Rivera R., Srio. 

3 1 

t No 9983 
Once y media mai'laña treinta y uno corriente 

mes Octubre, remataráse este juz¡¡;ado, finca rústl-
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ca tacotale1 y montafta, treacientas cincuenta man· 
zanas extensión, ubicada Comarca Llquia, jurisdic
ción Matlguás, Departamento Matagalpa, lindando: 
Oriente, Ciriaco Amador; Poniente, Heliodoro Men 
doza y José Mendoza¡ Norte, Tranquilino Sevilla y 
francisco Amador; Sur, montafta inculta. 

Ejecución: Augusta fspinosa viuda de Pérez con· 
tra Cleotllde Gutiérrez. 

Suma córdobas. Oyénse po1tore1 legales. Ava
lúo Mil Córdobas. 

Dado Juzgado Local Civil.-Boaco, diez Octubre 
mil novecientos cincuenta y sels.-S. Almanza.
Consuelo Calero, Sria. 

Es conforme.-Boaco, diez Octubre mil novecten· 
to1 cincuenta y aeis.-Consuelo Calero, Srla. 

3 1· 

TITULOS• SUPLETORIOS 
Np 9860 

Casimira Ayala Monte1, 101icita titulo supletorio 
predio urbano situado en Somotillo, con1istente 
casa 1olar eaquineros; 'casa mide ocho varas largo, 
dlnco ancho, inmueble mide: Norte, cuarentiseis 
varas¡ Sur, treinta varae¡ Oriente, veinti&eis varas; 
Ponieflte, treitlaeia varas¡ lindante: Norte, Ro1enda 
de Juárez¡ Sur, Eulalia viuda de Prado; Oriente, Ro· 
1enda de juarez; Poniente, Salvador Paredes Montes. 

Opóngase. 

Juzgado Civil D11trlto.-león, diecisiete Septiem
bre mil novzclento1 cincuentiaeis.-J. R. Saborío E., 
Srio· 3 3 

No. 9829 . 
Marfa Chévez de Mendoza, aolicita trtulo supleto

rio lote terreno propio, tres cuartas hectáreas, Le
checuagos, esta jurisdicción, lindante: oriente, Jo1é 
Primo Torr"; poniente y norte, María Núftez; sur, 
Francisco Peralta. 

Interesados opónganse. , 
ju1gado Civil Distrito. león, once Septiembre 

mil novecientos cincuentiseiL-·J. R. Saborfo E., Srio. 
1 3 3. 

N9 9828 
Genaro García, mayor edad, soltero, a¡¡;rlcultor, 

este domicilio, pide titulo supletorio tre1 lotea terre· 
no juris.dJcclón Conquista, limitados: el primero: 
norte, Donato Cruz; sur, camino; oriente, Modesta 
Aguilar; poniente, camino. El segundo: norte, 
oriente, Miguel Medrana; sur, ponient~, camino. El 
tercero: norte, camino; sur, Hild~brando Blandino; 
oriente, camino¡ poniente, Paula Chávez. 

Quien tenga derecho, opóagase. 
juzgado Civil Diatrito. Jinotepe, quince Agosto 

mil noveclento1 cincuentiseis. leónid11 Sánchez, 
Srlo. 3 3 

Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, veinte Sep- N9 9821 
tiembre mil novecientos cincuentlseis.-Era1mo R. José Isaac Gutiérrez, 10Iicita título supletorio, ur-
Palacios U., Srio. 3 3 • banas,· juris 'icción Totogalpa, lindando: oriente, 

Tomál Rubio; occidente, Rubén Oómez; norte, Mag
dalena Corrales; 1ur, Tomás Rubio; b) oriente, Re
fugía Medina v. de Rublo; occidente, Arcadia florea 
v. de ~ubio¡ norte, lgnacl9 López; sur, Canuto Oar
c!a. 

No. 9859 

Rito Mungufa solicita título supletorio, solar cen
tral ubicado paraje San Cario• cata ciudad mide 
veinte varas frente por treinta fondo, lindante: 
Oriente, solar Trinidad Alonso; Occidente, solar 
Hlpólilo Jirón; Norte, solar Audulia Dávila¡ y Sur, 
Adellna Mejfa calle en medio. 

E1trmalo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Local Estelf, teis de Septiembre nil no

vecfento1 cincuentiaeis. -Asisclo Outiérrez.-Oui-
llermo Sotomayor, lirio. I 

Interesados oponganse. 
Dado Juzgado Dist ito. Somoto, Septiembre do

ce mil noveciento1 cincuentisels.-J. Antotrn Tala
vera.-Ma. T. Ponce R., Sria. 

Es conforme.-Ma. Ponce· R., Sria. 
3 3 

N9 9819 

Es conforme.-Guitlermo Satomayor, Srlo. 
3 3 

Hiliario López Alfaro, solicita titulo supletorio 
seis manzanas potrero, empastadas, lugar llamado 

• e La Anona., lindante: oriente, predio francisca viu, 
da de Portillo¡ occidente, predio solicitante; norte! 
predio sucesión Nicolás Marfn; 1ur, camino rea· 
Santo Domingo. 

Quien se con1ldere con derecho, opóngase legal-La seftora felipa Benlcla Espino11 1 1oliclta titulo 
supletorio de nn Inmueble 1ituado Palas Negras 
Comarca Los Cerros juri1dlcclón Rlv111 limitado: 
Norte, calle; Sur, Isidoro Sol!s; Oriente, Isidoro So
lls¡ y Poniente, J~llán Psrez. 

Oponerse término legal. 
Secretaría Juzgado Local Clvll.-.Rivas, •cinco 

Septiembre mil novecientos clncuentisei.J;-G. Oar· 
cfa M., Srio. 3 3 

N9 9846 
Marfa A. González, solicita tftulo suplek>rio lote 

terreno propio cuarenta manzanas, Comarca Chaca
raseca, e1ta jurisdicción, lindantea: Oriente, terreno 
Inculto; Poniente, Julia Pérez e hijos; Norte, Ramón 
Urroz y Azarí11 Narváez; Sur, José y Coime Guido 
y Concepción Poveda. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrlto.-León, diecisiete Septiem

bre mil noveclento1 clncuentlsel1 -J. R. Saborfo E., 
Srio. 3 3 · 

_ . N9 9847 
Je1ú1 Ouldo N., o Na1váez Guido, sóliclta trtulo 

1upletorlo lote terreno propio cuarentinueve manza
nas, Comarca Chacar111ec1, esta jurisdicción, lin
dantes: Oriente, terreno Inculto; Ponle.nte, Concep
ción Poveda y Benito Narváez¡ Norte, Cosme Gui
do P.; Sur, Benito Guido. 

lntereaado1 opónoaase. 

men~ • 
Juzgado local Civil. Telpaneca, Agosto dlecisie· 

te mil novecientos clncuentiseis.-Ramiro Muftoz.
M. Vargu, Srlo. 

E1 conforme.-M. Varga11 Srio. 3 3 

N9 9815 · . 
Carmen Mungufa Espinosa, solicita Ululo suple

torio caaa y aolar, barrio Guadalupe, León, lindante: 
oriente, Carlos Canales y otros; poniente, Bernavela 
Mungufa; norte, Sebaetlán Montoya y Bernavela 
Mungufa¡ sur, mediando ulle, Margarita Reyes y 
otros. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, 

mil noveclento1 clncuentisei1.-J. 
once Septiembre 
R. Saborío, Srio. 

3 3 

N9 9813 • • 
Pánfila Obregón de Tijerino, solicita titulo auple

torio finca rústica velntiun metros por trescientos 
treinta, jurl1dlcclón · Buenos Aires, limitado: norte, 
Concepción Obregón¡ sur, María Leonor Obregón; 
oriente, calle; poniente, Luis Obre¡fón. 

Oponerae legalmente. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivu, once de 

Septiembre mil 11oveclento1 clncuentlsel1.-Moisé1 
S. Cole. 

3 3 
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• MARCAS DE FABRICA 
Np 9755 

British-Amcrican Tobacco Company, Limltcd, 
de la ciudad de Londrea, Inglaterra, mediante Apo
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de 
fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio 
1oliclta registro esta marca de fábrica y Comercio: 

MATINEE 
para: Tabaco en toda clase y en toda forma, ya ma· 
nufacturado o no manufacturado, (clase 20), produc· 
tos del tabaco. 

Ministerio de Economía. Managua, veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. •Ai\o Jo 
1é Dolorea E1trad ... - Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 3 

N9 9756 
Parke, Davi1 8' Company, de la ciudad de De

trolt, Estado de Michlgan, Estados Uftldo1 de América 
mediante Apoderado Henry Caldcra·Pallai1, Agen 
te de Marcas de fábri$a y Patentes de Invención, 
de este domicilio, sollc:ita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

ELDEC 
para: Un producto nutritivo para u10 en la gcriátrl· 
ca, (clase 9), productos medicinales y farmacéuticos. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., tres de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis.
cAi\o José Dolores Estrad ... -Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 3 

N9 9753 
Smlth Kline 8' french Laboratorie1, de la ciudad 

de Philadelphia, E1tado de Pen1ylvania, E1tado1 Unl 
dos de América, mediante Apoderado Henry Calde· 
ra-Pallai11 Agente de Marcas de fábrica y Patente• 
de Invención, de cite domicilio, solicita registro és
ta Marca de Fábrica y Comercio: 

CYNOMEL 
para: Productos y substancia1 farmacéuticu, parti
cularmente una preparación de hormona1 para u11r-
1e como estimulante metabólico, (clase 9), produc
to• medicinales y farmacéuticos. 

Oycnae opo1icione1 término legal 
Mini1terlode Economía. Managu1, D N., veinticin 

co de Agosto de mil novcclento• cincuenta y seis. 
Año José Dolores Estrada.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor 3 3 

N9 9801 
The Ooodyear Tire Rubber Company, de la ciu· 

dad de· Akron, E1tado de Ohlo, Estados Unidos de 
América, mediante Apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marc11 de fábrlc:a y Patentes 
de Invención, de este domicilio, aolicita registro 
esta marca de fábrica y Comercio: 

para: llant11 y cubcrtore1 para 111 mlamas, (cl11e 
38), band11 y correas, manguer11, empaquetadurH 
y llantas no metálicas. 

Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinte 

de Ago!lto de mil novcciento1 cincuenta y aels -
cAfto José Dolores Eatrad ... -Noel jerez B., Oficial 
M~yor. 3 3 

mediante Apoderado Henry Caldera-Pallals, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

SUPRADIN 
para: Medicamentos, productos químicos para usos 
medicinales e higiénicos, preparaciones farmacéutl
CH y drog111 dcelnfectantes y preparaciones dieté· 
tico-mcdlcinales, (clue 9), productos medicinales y 
farmacéuticos. · 

Oycnae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., vclntlnue· 

ve de Agosto de mil novecientos cincuenta y aels.· 
Año José Dolores E.trada.-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 3 3 

N9 9922 
Ames Company lnc., de la ciudad de Elkhart, Es· 

tado de Indiana, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, Agen· 
te de Marcu de Fábrica y Patentes Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de fá· 
brlca y Comercio: 

CLINISTIX 
para: Preparaclonc1 medlclnale1 y farmacéuticaa, 
clase 9. -

Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N, veinti· 

cinco Je Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
sels.-cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

N9 9923 
Mcrck & Co. lnc., de la ciudad de Rahway, Elta

tado de New jersey, E1tado1 Unidos de América 
mediante Aooderado Henry Caldera-Pallala, Agen
te de Marcas de fibrlca y Patentes de Inven
ción, de cate domicilio, solicita registro esta Marca 
de Fábrica y Comercio: 

CATHOCIN 
para: Todo1 loa productos comprendidos en la cla
se 9, (productos mediclnale1 y farmacéuticos), par
ticularmente antibiótico&. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vcln

tlseia de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
sis. •Ai'lo José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

' -
No. 9924 

Becton Oickinson And Company, de la ciudad de 
Rutherford, Esiado de New jersey, Estados Unidos 
de América, mediante Apoderado Henry Caldera
Pallals, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de cite domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrlc1 y Comercio: 

MULTIFIT 
, para: jcring11 hipodérmicas, y toda clase de instru
mento• y art,factos médicos. quirúrgicos y dentales 
1u1 parte1 y acceaorlos, vendajes qu1rúrgico1, com
puestos a ~hcrcnte1 para aplicar curaciones o venda· 
jea quirúrgicos a la piel, chao11 para 101tencr ven
daje•, guantes quirúrgico•, (cluc 47), aparato• mé
dicos,' quirúrgicos y dentalet. 

Oyense oposicione1 término lcglll. 
Ministerio de Ecoqomía. Managua, D. N.; dieci-

1lctc de Septiembre de mil noveciento1 cincuenta y 
1el1. Afto José Dolores E1trada.-Nocl Jerez B., 
Oficial. Mayor. 3 2 

N9 9754 N9 9925 
Hoffmann-La Roche lnc., de la ciudad de Nutley Soule Stcel Company, de la ciudad de San Fran-

Estado de New Jersey, E!1tado1 Unido• de América, cisco, E1tado de California, Eatados Unidos de Amé· 

\ 
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rica, mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, 1 guero, lo mismo que por el occidente y sur, loa 
Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de lnven· mismos del seilor Riguero, callejón privado enme· 
ción, de este domicilio, solicita regfsúroo etta Marca dio. 
de fábrica y Comercio: Quien tuviera derecho opóngase término 1egal. 

so u lé 
para: Edificios de acero prefabricados y marcos de 
acero para edificios y marcos de acero y de alumi
nio para ventanas y 1puertas, (clase 15), materiales 
de construcción. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Mini1terlo de Economfa. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
•Ailo José Dolores Estrada ... -Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 9926 
Warn"-Lambert Pharmaceutical Company Com 

pany, de la ciudad de Morrh Plaints, Estado de 
New jersey, Estados Unidos de América, mediante 
Apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domlclllo, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

STERISIL 
1 

para: Un producto medicinal usado como gelatina 
vaginal, clase 9, (productos medicinales y farmacéu
ticos). 

Oycnsc oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.1'11., velntisels 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y sel1. 
cAilo jo1é Dolores Estradao.-Noel jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 99'21 
Charles E. frosst 8t Co., de la ciudad de Toronto 

Dominio del Canadá mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Mucas de Fábrica y Pa· 
tentes de lnvenciOn, de cite domicilio, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

VI TEMA 
para: Productos comprendidos en la clase 9, (pro
ducto• medicinales y farmacéuticos), particularmcn· 
te un producto multivitam!nico y mineral a usarse 
como suplemento nutritivo 

Oycnsc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein 

ticuatro de Septiembre de mil noveclento1 clncuen· 
ta y seis. •Año José Dolores Estrada•.-Noel Jerez 
.B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 9979 
Mauricio Robelo, de este domicilio, mediante 

apoderado Constantino Baltodano Z., Agente de 
Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de cate 
domicilio, solicita "glsto cata Marca de fábrica y 
Comercio: 

"A P 1 DE R M" 
Para: preparaciones farmacéuticas de toda clase, 
(Clase 9), y para productos de tocador de toda clase. 
(Clase 7). 

Oycnse oposiclone1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez de 

Octubre de 'mil noveclentoa cincuenta y seis·
• Año José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., Oficial. 
Mayor. _ 31 

TERRENOS MUNlclPALES 
N9 9887 

Anselma Oarcla Obando, de oficios domésticos, 
soltera, meyor de edad y de este domicilio, solicita 
venta de una parcela terreno ejldal, 1ita en laa In

~ mediaciones de esta ciudad, hacia el sur-cate, lindan 
do asl: norte y Qrientc, terreno• de Manuel jo1é Ri-

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, a los dieci· 
1iete días del mes de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y sels.-G. Raskosky, Ministro del Distri-
to Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor. 3 2 

N9 9963 

Julio Jo1é lnccr, Mayordomo del Apóstol Santia
go, solicita este Municipio donación predio urbano 
esta ciudap, mide ochenta y siete varas por el orlen· 
te, noventa y dos por el occidente, treinta y cuatro 
varaa por el norte, y veintidos varas por el sur, limi
tada así: oriente, predios de Ramón fajardo; occl· 
dente, predios de Braullo Urbina; norte, predios de 
Braulio Urbina¡ y sur, potreros de Raúl Mena carre
tera interpuesta. 

Quien créase con derecho ptesfotcse término le
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, uno de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-joaé Miguel Duar· 
te, Srio. , 3 2 

Lola Alvarez viuda de lncer, solicita donación 
predio urbano ubicado en el centro de cata ciudad, 
mide veinticinco varas cuadradas, limitada así: orlen 
te, Francisco Barquero; occidente, Rosa Aguilar vfu. 
da de Barquero calle comedio; norte, Ollberto So
telo; y sur, Club Social de Boaco, calle cnmedio. 

Quien créase con derecho opóngase término le· 
gal. 

Secretaría Municipal. Boaco, ocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.-josé Miguel 
Duarte, Srio. 3 2 

N9 9978 
CONVOCATORIA 

Jorge l. Montealegre, Secretario de la Compaftfa 
de Seguros •La Protectora., S.· A., convoca a loa 
accionistas de la Compañía a que concurran a la 
A1amblca General Extraordinaria que tendrá lugar 
el 21 de Octubre corriente, a las 10:00 de la maila
na, en el local de sus oficinas, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Asamblea General Ordinaria del 19 
de Agosto pasado, para conocer del informe sobre 
los resultados del ejercicio aocial cerrado en Junio 
30, 1956. 

Managua, D. N., 6 de Octubre de 1956. 

jorge Isaac Montealegrt, 
Secretario. 

N9. 9973 

ClTACION 

3 1 

Señores Accioniatas de Unión de Agricultores S. A. 
Chinandcga, 8 de Octubre de 1956. 

Con inslrúcclonea de la junta Directiva de la 
Unión de Agricultores S. A, cito a Ud. para la 
Asamblea General de Accionistas que se verificará 
el día 31 del corriente mes de Octubre a las 10:00 
am,, en nuestra oficina en la ciudad de Chinandega, 
para reponer miembros de la junta Directiva y co
nocer del catado financiero y administrativo de la 
Sociedad. • 

Ramiro lacayo M., 
Secretario. 

3 l 

' 
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